
CESIÓN DE ESPACIOS
Los espacios que la biblioteca cede se distribuyen de la siguiente manera:

Sala de trabajo en grupo:

La biblioteca cuenta con una sala de trabajo en grupo a disposición de quien precise utilizarla
para reunirse, hacer trabajos etc. y siempre que se trate de actividades sin ánimo de lucro.

La sala está ubicada en la planta baja

Para disfrutar de este servicio tan sólo es preciso que, como mínimo, sean dos las personas
que vayan a hacer uso de la sala.

La reserva puede hacerse cubriendo el formulario de solicitud de reserva de instalaciones

Salón de actos

El salón de actos está a disposición de cualquier particular, entidad o asociación que quiera
utilizarlo para realizar actividades de tipo cultural o social (presentaciones de libros,
exposiciones, conferencias, cursos...).

La reserva puede hacerse cubriendo el formulario de reserva de instalaciones

Información sobre nuestros espacios

FORMULARIO RESERVA DE INSTALACIONES

NORMAS RESERVA DE INSTALACIONES

DOCUMENTOS Y ENLACES
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